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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI A 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFONMA kn la Ciudad 4e San Fr P- 

Di ESTATUTOS cisco de Quito, Capital 

OTORGA: de: la Reyública/Ge1 Ecui- 

COMP AÑTA "FICHINCHA SISTIMAS áor, a diez/ días 
  

0
 

00
 
2
0
 

0
 

Bb 
QU 

N
P
 

|? ATOVT Cha, " del mes : de febrero 

Dks S/. >95'"000,0U0,00 de mil novegientos nover- 
  

As S/. 170'000.040,00 | ta y tres /ante mí €l NO. 
  

TAnlO NUVANO WEIL Cas TuN 
  

Colíu SE.On LUCTOH: GU 
  

TaVo Flors USCaATECUI, 
  

comparecen?d los señores 
  

TONTO ACOSTA ES I OSA 
  

Y A fe 
casidor v/GUFZATO RUA- 

  

LS Leal, , a nombre y en rerresgntación de la 
  

CubiF ANTÍA ICHINCEA SISTIMAS, ACUVI C. A, /en sus calicaóed 
  

TeEspECtIVAS QU€ na y Grnrh Ti GÁio Rar, ENCArnGa DG, 
EIA. 

  

según cónstan de 105 afúngntos zajanios /Z 108 COME -IE- 
  
  

cientefa on € tori aAnOSS NAYOTES Me E-20, comiciliacos 
  

en estla 6 j alé, lefalmente Capaces, a culenes conozco a€ 
  y 

Que ¿om |£ y me jresentan jara ouce eleve a escritura pú-     
P 

blica la si ehiente minuta: 5 IS On NuTanlo: 
  

kn el xeghs.ró de kscrituras PÁblicas a su Úlgno Cargo, 
  

+ . ¿ 

Sirvasgec imdervorar una Gé€ Ayinento ce Cap-tal y auefofrra y q 
      Codificación de Estatuto Social, de la CUP ADIAa YACINCHA 

, pd 
  

A
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

las: P RIM DbRa.- CORP 4ARECIENTES,- Comparecen a la 
  

celgóración de la ,resente escritura vública el señor 
  

aNGONIO ACOSTA por INUSa, Presiáénte de la Compañía y el 
  

señor GYÍZALO RUALES , en suyscalidad de GERENTA GENERAL 
  

ENCARGADO y RrFxESENTAN TE yal de la Compañía PICHINCHA 
  

dio PrMAs ACUVI C.A., debidamente autorizados por la Jun- 
  

ta General Extriorainari2 de Agéionistas de la km,resa, 
  

celebrado el día lunes ajecisuis úe noviembre de mil no] 

  

vecientos noventa y dos y 3 nombre y en reyresentación 
  

dí nica Coty añíí z, según “se desjrende de losnombramien-— 

  

tos debidamente inscritos cue se grésgan como documento TT
 

  

ns .bilituates y de la copia del acta de la mencionada 
  

Junta: General Extrardiniaria de Accionistas, «212 cue 
  

  

formo: parte ¡inteer:nte de esta escritura É, SEGUON- 
  

Daá.- aNTeCikdrN Tio. U » o .- " ICHINCE Y SISTEVAS ACU- 
  

Vi Cade, Se consjá tuyó exi nte escritura pública otor- 
  

gxda el diez y/acno áe marzo de mil novecientos ocnenta 
Eo. 
  

y seis, ante el Notario Quirtu ael Cantón Quito .- bst. 

  

«escritura fue ayrubada por la SUFEniATriviiCia DE COP a- 
  

Rias» mediante nesolución número seiscientos ochenta 
  

Y ruueve, 6l veinte y nueve ae abril del mismo uño, siena 
  

inseriva en el negistro ugío ntíl bajo el asa ro sete- 
  

cientos ocnenta y tres hous ciento diecybicte ,» el 
  

custro/de junio denil novecientos vocento y seis y se 
  

po   aroutó en el Rezertorio bajo el nif+io sels mil cincuen 
ho 0 mr aa 

tiy dos -DOS. - La Junto: Ger. 11 rxtriorcinaria de 

t 

  

* 
dl. .   fccionisti. de ], Compañía a ¿Cua ula As ACUYVI Co 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 0 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

reunidas el e cos ae il novecientos noventa 
  

y úos, resolvió: a) Aunentar el Cayital Social úe la Compañíd 

  

  

en la suma de hasta CIENTO SESENTA Y CINCO “ITIONES DE SUCRAS | 
  

  

Y e 

¿[0 9/.105'000.4U0,00)la gpúe será cubierta conz.Ajortes en eliqo— Y 
  

tivo en la suma de ari Ta Y NULVE MILLONES OCHOCIZ£NTOS NII 
  

SUCRES, entregada por el BANCO DEL PICHINCHA C.A., para lo- 
  

cual los accionistas renunciaron en forma expresa al uso de] 
  

derecho preferente res,jecto de esta forma de capitalización; 
  

Hueservd Legal en la suma de DYS MILTONES CUINIZ¿NTOS WIL SU- 
  

CRES [ S/. 2'560.000,00 ): Áeserva Facultativa en la suma dé 
  

DIz¿CisirbTr iillLuNko orTLCiiNTuvo mil SUCHbS (S/.17'*700.::00,09) 
  

y, Reserva por Kevilorización del FatyÁmonio en la suma de 
  

NUvelTa Y CINCO MILLONES UE SUCREÍS (S/. 65'000.10u,00 ) ;b) 
  

en lo que se refiere a la capitalización e las cuentas pa- 
  

trimoniales, ésta se realizará en una yroporción igual al 
rn] 

  

capital cue posee actualmente cada accionista; c) Autorizar 
  

al Señor Gerente Gñeral Encargado para que configure el 
  

cuiaro G€ suscridción Y pago del aumento-de capital y cue 
  

Lia, 4 : : tra: 
áicno cuadro sé lo incorpore a la escritura ,ública del 2u- 
  

mento acordado, formando parte integrante de ella ¿3-d) Au- 
  

torizar a las señores E RÁSIDANTE y GERENTE GENERAL ENCARGA 
  

yy
 

VO para cub, len 1. esfáritura ae aumento Ge capital y reform 
  

y y cosificadióimeel kstatuto social, dfclaren reformado y co 
  

aificaGo el Estakuto social; y , e) facultar a los sernores 
  

: La ¿> 
Fresiaente y Verente General Encargado pará que suscriban 
  

la escritura pública ue aámento de capital y reforma y co- 
  

A . . . 

diiicación del estatuto /soci 21 y rtalicen lus gestiones n€- 
      cesarias para Nel cumpfimiento de lo resuelto en el Acta á 
  

y / 

.
.



0
.
0
0
 

J
A
O
.
0
 

e 
U
N
 

mm
 

fr
 

pu 
pu 

pu
s 

ps
 

Bb 
QQ

 
N
 

+
 

O
 

15 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO .. 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas reunida el 
  

dieciseis de noviembre de mil novecientos noventa y dos , 
  

incorporínaose a esta escritura una copia certiricada del 

  

acta de la menhonas Junta, para que forma parte integran. 

  

te de ésta ./T 2 4 Có5na e INTEGRACION DE CAFI2aL . - 
  

bn uso de la facultad otorgada al Gerente General Encargadd 

  

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas antes 

  

citada, el se or Gerente General incarguado ha elutorado 

  F 

el cuadru de integración del Aumenzo de capital, el mismo 
  

cue se inserta a continusición A     

  

    

  

  
    

  

  
  
  
  

  

  
  
        
  
  

  

  
  
  

        
  
        

  

            

. Me Ve mem 
A o 

“GUadiA.- DECLadaTUHT AS, - Con los antecedentes ex 
  

  

_ puestos, los comparecientes señores ANTUNIV ACOSTA ESFINO 

SA y G-NZAaLO RUADES, en sus calidades de Presideñte y Ge- 
  

rente General incargado de la Compa:la PICHINCHA SISTE- 
  

NAS ACUVI C.A., mediante el presente instrumento y en cum. 
  plimiento de lo resuelto por la Junt: General EXtrasrdima, 

  

ria de accionistas, reunida el dieciseis dY noviembre de 

      + - A IT 
mil novecientos noventi y as, ácolaran: / UNO.  .- Au 

  

o 

—TGUADAO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUME TAL ] — 
i . É í ÓN 

PICHINCHA Sistemas ACOVICA" ON 
i oe 

OT Í = TAME Pagano com — 
a 4 CAPITAL É Ni : 1 

| ACCIONA TAN PORCENTAJE CAPLTAL HUBCRITO APORTE EMOAIVA /_ HEBRRVA e 
CAPITAL MOTUAL ae e | mm araciiv) uGaL 7: PACULTAXIVA 

MATO > 

¿ , Í , L 

MN £ SAA LL 
= 1 FS / SL 

96 4.£00.0001/ 140.392.000 f  49.800.000/ __ 2.409.069," 16.992 .000//. 
LL £ : 

1 0.0007 / 1.152.000 > o 23.000// 177.000 
L 

1 9.0004 1.152.000 5 al 23.0001 / 177.000 7. 
z ¿ É 

Y 50.0001 / 1,152.00014, 0 25.000) / 177.000 

É Pd Í E 7 
1 so.c00| / / 1.152.0001/ E al / 33.000| ff. 177.000| ; 

IL LS bl, 
100| 3.000.000) ? 165.000.000 Z $000.00) € 1.500.000: / 17.700. + 88.000. 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 0% 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

sentadoel capital social de la Com;añía en la suma de 
  

G1BNTO SESENTA Y CINCO MILLONES 4h SUCRES (s/ 465 "00.004, 00) 
  

de tal modo cue el capital sociaW ae la Empresa oueda 
  

estipulado en la suma de CIENIV SETENTA NILLONES Dx SU- 
  7 

CRES ( S/. 170'000.000,00 ) .-DOUOS. - Que los accio- 
  

nistas señores ANTONIO ACUSTA ESFINOSA, JUAN 

  

CRESPO, RUDHIGY-SAN CHEZ e Ingeniero FAUL VILLA4CHLSES 
  

renunciaroy/ón forma total al uso del Qaereciuo preferente 
  

€ . . . : . 
en lo oue se refiere ala capitalización del aporte en 
  0

 
0
.
 

JJ
 

6
 

0
 

bh 
QQ
 

wN 

numerarioy/ en tanto cue, €l zumento de capital con cuen 
  

tas patrimoniales se realiza en una proyorción igual al 
  

capital oue actualmente-poses cada accionista en 13 Lom- 
  

pañía .- TRES ./ Meformar y Codififár el estatuto 80- 
  

cial, conforme al texto del xta ae Junte General ue acci- 
  

nistas Yreuniaa el dia lunea alec1se1is 00€ noviembre de 

  

mil novecientos noventa y dos, que se incor, ora 2 tuta 
  

escritura como documento habilitante A¿- CUaT nur. 
  X 

Por último, los com, arecientes con el din úe cunm>lir con 
  

la disposición segunda úel Artículo Viento sesenta y dos 
  

áe la Ley de Compañías, géclaran que toaos los acc:onis- 
yA 
  fe 

tas oue suscriben el o fagdente aumento de capital son de 
  

nacionaliaad ecuatoryAra .- CUINTA..- DUCUMNENTOS 

  TN 

E JBILITANTE : Se afregan como /úocumentos »abilitantes 
A 
  

a 1 resente minuta; UNU.- opbramientos de Presidente 
  

LA, 
o E 

y dl CEdente General Encarggáo de la Comja.Ía, debidanen+ 
  

te Dspritos .- DOS. Copió certizicada ael Acta úe Juntá 
  

é - o. . . - 

General Extraordinaria de “ccionistas € dieciseis Ge 
      noviembre ae mil novecientos noventa y ú0os, ¿jara que 
  Ñ
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

4 nteerante de la escritura Lierc. Señor 

lisgnará : E ; te. oñer las demís clíusu: 

  

las de estilo para la perfecta valicés de este instrumentp.- 
  

l(ldasTa aCcUuUI LA zx IMNUTA) .- Los 
  

comp recientes ratifican la minuta/ínserta, la misma que 
  

se halla firmada por el Doctor auricio Nolivos Espinozk, 
  

d 
Abogado .- Para el otorsmientí de laz presente escritura 
  

4)
 

se observaron los preceptos lefiles del caso: y leída au 
  

les fue a los comp arecientes, por mí el Notario, en unidaB 

  

de acto, s€,Y atificanfy fizman cormigo, de todo lo cual 

  

  
  

    

  

      
| 

  A E A 
  

e urtoAo de do, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    AAA A   
  

es — md   

El Notario y». AX firmado ) Doctor Gustay ro Flores Uzcátegui ,| 
  

  
| 

DOCUMENTOS HAP*TITTANTES , 3 
  

   



» 4 A
 

PICHINCHA SISTEMAS C. A. 

  

Quito, Noviembre 20 de 19790 

Señor Don 

Antonio Acosta Espinosa 

Presente. 

De mis consideraciones: e 

Tengo el agrado de poner en su cono imiento, que la Junta General 

de Accionistas de PICHINCHA SISTEMÁS ACOVI C.A., en su sesión del 

20 de Noviembre de 19909”tuvo el acierto de designar a usted, para 

el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el período estatutario 

de un año. 

    

   

De conformidad con lo establecido en el artículo 25, literal H, 

de los estatutos sociales, constante en la escritura de 

constitución de la Compañía, otorgada ante el notario, Dr. 

Ulpiano Gaybor Mora, el 18 de Marzo de 1986, inscrita en el 

“registro mercantil, el 4 de Junio del mismo año, usted tiene la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en 

caso de la falta O ausencia del Gerente General. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 

consiguientes. 

Muy atentamente, 

Aa dy: . 

MAURICIO VEGA VASCONE Z 

GERENTE GENERAL 

    

      
ACep E a Duito, Noviembre 20 de 1990 

el Señor Don 

EE eL 
     Certifico A con fecha ae pen E de 1990, 

Antonio Acog 

PICHINCHA SI] 

    

    

    

   

Y Pensa 

MAURICIO VEGA 

GERENTE GENERAL 

  

Y eliferos: 302207 - F62209 Thlex: 2618 - Bapica Ed - Casilla; 718-A, Fax 569105 - Tk EEGITRADORZS61 - Bnpk 
WE WUuET. ARCIA QUITO - ECUADOR Avo a VANE 

yu



  
vta: 

  

PICHINCHA SISTEMAS C. A. 

soma ls setos TT 
. + 

Quito, Junio 18 de 1992 mm AI e rn 
- no na > . * .. 

Señor ' A a PEA A E 
Gonzalo Ruales 5 En . = . ezo mot 
Presente ' i ox 

+ . y i ds de 

De mi consideración: s : AS a 

     

Tengo el agrado de poner en su conocimiento que, :18' Junta" Gone 

Accionistas de PICHINCHA SISTEMAS ACOVI C.A., en su sesión del 17 de Junio de 
1992, designó a usted, para el cargo de GERENTE GENE 
Compañía, hasta que una nueva Junta nombre definitivamenté a su titular. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de los estatutos sociales, 
constante de la escritura de constitución de la Compañía, otorgada ante el 
notario, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 18 de Marzo de 1986, inscrita en el 
registro mercantil el 4 de Junio del mismo año, usted tiene la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

    

  

     

ines legales consiguientes. 

Acegtb el cargo de Gerente General Encargado y prometo desempeñarlo de acuerdo 
al y los Estátutos de la Empresa. Quito, Junio 17 de 1992 

] J 

) 
GONZAÑO R ALES 

eríton fecha 17 de Junio de 1992, el Sr. Don Gonzalo Ruales Ruales, 
arMO [de GERENTE GENERAL ENCARGADO de PICHINCHA SISTEMAS ACOVI C.A. 

de 1992. 

EL Presente Nombramiento se lo efectúa por renuncia del Gerente General, y el 
Gerente definitivo será nombrado en la Junta General de Accioniestas a cele - 
brarse en el mes de Febrero de 1993. 

Teléfonos: 562207 - 562209 Telex: 2618 - Bapica Ed - Casilla; 718-A, Fax 569105 - Telex Internacional 2361 - Bapica Ed 

QUITU - ECUADOR 

   



. din en hs queda tascotto el prernos 

docamento bajo el No, A 7 73 de Re 

on GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
a ROA ages bes rd pr o fe 

  

ACTA DE _ LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA  "PICHINCHA Sistemas  ACOVIC. A.*, CELEBRADA _EN 

QUITO EL DIA _. LUNES DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTIDOS. .=-    
d de Quito, ¡a las onceforas cuarenta minutos del día lunes 

dieciseis/de noviembre “de mil novecientos noventidos/ en el local social de 
la Compañía ubicado en la Avenida Diez de Agosto y Bogotá (esquina), 

Edificio del Banco del Pichincha, se reúnen los señores accionistas de 

"“PICHINCHA Sistemas ACOVI C. A." en sesión de Junta General” 

Preside la Junta General Extraordinaria de poctonisjas el señor Antonio 
Acosta, Presiden de la Compañía y actúa como Secrefario el señor Gonzalo 
Ruales, Gerente General Encargado de ella. 

El señor Presidente solicita 4 Secretaría que realice una lista de los 
accionistas concurrentes. «El señor Secretario, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías, 
formula la lista de los asistentes y hace constar los nombres de los 

accionistas presentes y representados, el capital social pagado que posee 
cada uno y el número de votos que les corresponde. Deja constancia, con su 

firma y la del Presidente, del enlistamiento efectuado, que se incorpora al 

expediente de esta Junta. 

    Concluído el eñlistamiento de los accionistas presentes, el señor/ 
Secretario infgrma que se-encuentran presentes todos los accionistas, 

es, el ciento/ por ciento del capital social pagado. Comprobado que asi 

el quórum negesario, el señor Presidente sugiere que se declare a la Jynta 

como Univerfal, al amparo de lo dispuesto en el artículo doscientos ogfenta 
de la Ley de Compañías, con el opjeto de conocer y resolver sobre el 
siguiente orden del día: , 

/ 

1. Aumento del capital social 

2. Reforma y Codificación del Estátuto Social. 

Los accionistas preseftes, por unanimidad de vótos, aprueban el orden del 
día puesto a su cosideración y deciden, igualmente por unanimidad de 
votos, acoger la gerencia del señor Presidente, declarando e/ la Junta 

como Universal. En forma inmediata, la Presidencia dispone q la Junta 
General de Accionistas delibere sobre los puntos del orden del a: 

    

   

   

   
   

  

    

UMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

1 señor Gonzalo Ruales, Gerente General Encargado de la Compañia 
manifi a que, para que la Empresa pueda tener un gíro comercial y 

finháÍncierty acorde con su objeto social, co“ su imagen, con posibilidades de 

   

    

des y eventualmente para tener mayor acceso al crédito, es preciso 

que he jauménte el capital social hasta £n la suma de CIENTO SESENTICINCO 

MILLONES DE SUCRES (S/. 165'000.000,00),/ que sumados a su actual capital de
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CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 5'000.000,00), ydaría un total de CIENTO 

SETENTA MILLONES DE SUCRES (s/. 170'000.000,00y. 

Explica que el aumento propuesto séría pagado en su totalidad 
mediante la capitalización de: a).- Aportes en ectivo que ha realizado la 
accionista Banco del Pichincha C. A, en la smma de CUARENTINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS ,MIL SUCRES (S/: 49'200.000,00);4b).- Reserva Legal en la suma 
de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 2' 0.000,00); <c).- Reserva 
Facultativa en la sume" de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. 
17'700.000,00); y. .- Reserva por Revalor izactój7 del Patrimonio en la 
suma de MOVENTICINCO MILLONES DE SUCRES (Sf/. 95'000 00,00). 

El señor Presidente pone a consideración de los señores accionistas 
el particular, resolviéndose, en forma unánime, aumentar el capital social 

de la Compañía en los términos propuestos por «+1 señor Gerente General 
Encargado, es decir, en lo que se refiere al aporte en numerario, todos los 

accionistas dejan expresa constancia de su renuncia/total al uso del 
derecho preferente, en favor del Banco del Pichincha C. A. y, respecto de 
la capitalización de las cuentas patrimoniales, esta se realizará en una 
proporción igual al capital que posee actualmente cada accionista. 

Así mismo, en forma unánime, la dunta General de Accionistas resuelve 

autorizar al señor Gerente General Encargado para que confiqure el cuadro" 
de suscripción y pago del aumento del capital y, para incluir dicho cuadro 
en la escritura pública de este aumento. No se reforma en este punto el 
artículo relacionado con el capital social, por cuantc en el siguiente 
numeral se tratará sobre la reforma y codificación del estatuto sogial. 

2. REFORMA Y  CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL, 

Continuando con el orden del día, el señor Gerente General Encargado 
solicita la palabra para:expresar que, con la finalidad de adecuar los 

actuales estatutós a la nuevas disposiciones contempladas en la Ley de 
Compañías y sus Reglamentos, parece pertinente efectuar una Reforma y 
Codificación 1 Estatuto Social de la Empresa, y que, para tal objeto se 
ha preparado ún proyecto de reformas, el mismo que lo/pone a consideración 
de los señores accionistas presentes, cuyo texto .../ 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "PICHINCHA Sistemas ACOVI C. A." 

CAPITULO I.-  DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, 
OBJETO. 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMÍNACION: 
La Compañía se denomina YPICHINCHA Sistemas ACOVI C. A.”. 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD: Él 
La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Está sujeta a las leyes 
vigentes en el Ecuador, especialmente a la de Compañías, a los Reglamentos 

de ésta, a los presentes estatutos, y a los Reglamentos internos que 

adoptare la Compañía. 7 : 
, / 

ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO: 

El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Qkitc, sinembargo, 

pueden establecerse sucursales, agencias o delegaciones en cualquier lugar 
del País o del exterior.
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ARTICULO CUARTO.- PLAZO: 

La Compañía tendrá un plazo de duración de cl enta años, contados a 

partir de la fecha de ¿ínsoripoión de la Escritura de Constitución en el 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado o disminuído por 
resolución adoptada por Junta General de Accionistas. Así mismo, la 
Compañía podrá disolverse en forma anticipada, por rebolución de la Junta 
General de Accionistas o por las causas previstas 5pé la Ley. 

> Z cr. 
e 

ARTICULO QUINTO.- OBJETO: 
El objetojde la Compañía será: La computación mediánte la ejecución de 
trabajos de informática y procesamiento de datos; ) Análisis, diseño, 
implementación, operación y comercialización de sistemas; ¡Asesoría 

técnica en utilización y/o selección de equipo y/o programas de 
computación; d) Auditoría y control de(sistemas; e) PFganización de centros 
de cómputo; y, £f) Importación y comercializació e equipos, repuestos, 
suministros y programas de computación en general Para el cumplimiento de 
sus fines podrá actuar como agente o representante de empresas nacionales o 
extranjeras; también podrá asociarse a otras compañías constituídas o por 
constituirse mediante suscripción o compra de acciones o participacines 

sociales. sor fin, también tendrá plena capacidad legal para intervenir en 
licitaciones, para realizar y celebrar toda clase de gestiones, actos, 

contratos -y contraer toda clase de obligaciones, cualquiera sea su 

naturaleza y cuantía y demás permitidos por las leyes ecuatorianas, siempre 
que guarden relación con su objeto social. 

     

    

CAPITULO ITl.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL: 

La Compañía tiene un capital social de CIENTO ÁETENTA MILLONES DE SUCRES 
(6/. 170'000.000,00), dividido en ciento setenta mil (170.000) acciones 
ordinarias y nomínativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, 
numeradas del cero, cero, cero, cero, cero uno al ciento setenta mil 

inclusive. , 

ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES: 

Las acciones serán indivisibies y conferirán a sus titulares los derechos 

determinados en la Ley y en el presente estatuto. En caso de copropiedad 

de acciones, los condueños de ella podrán ejercer los derechos inherentes a 
tales acciones/ previa designación de un apoderado o administrador común, 
realizada po los interesados o, a falta de acuerdo, por un Juez 

competente. 

ARTICULO OCTAVO.- TITULOS -— ACCION: 

Las acciones se representarán en títulos-acción, cáyo contenido se sujetará 

a lo dispuesto en el artículo ciento ochentinueye de la Ley de Compañías. 
Cada título podrá representar una o más acciones 

ARTICULO NOVENO.- LIBROS SOBRE LAS ACCIONES: 

Los títulos-acéión y los certificados provisionales se extenderán en libros 
talonarios e/ irán correlativamente numerados. Entregado el título o el 
certificado fprovisional al accionista, este suscribirá el correspondiente 
talonario. : 
Dichos títulos y certificados se inscribitán, además, en el Libro de 

Acciones y Accionistas, en el que se anotar las sucesivas transferencias, 

la constitución de derechos reales y las más modificaciones que ocurran 
respecto de los derechos sobre las accioney.



    

ARTICULO DECIMO.- ACCIONISTAS: 

Se considerará como accionista de la Compañía a quienés consten registrados 
coro tales en el Libro de Acciones y Accionistas. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS: 

Los accionistas tendrán los derechos y las obligaciones que se establecen 
para ello en la Ley de Compañía éspecialmente en el parágrafo quinto de 
la Sección Sexta, y los que sa señalan expresamente en el presente 
estatuto. 

A. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-- TRANSFERENCIAS: 

Las acciones de la Compañía serán libremente negociables / Su transferencia 
deberá efectuarse mediante nota de cesión constante en el título, firmada 

por quien la transfiere. Para la inscripción de una transférencia a 
acciones, será necesario que se informe sobre ella al Gerente Gener - 
mediante comunicación suscrita por Cedente y Cesionar en forma conjunta 
de comunicaciones-sucrítas por cada uno de ellos. “Las transferencias de 
dominio de las aéciones no surtirán efecto contra la Compañía ni frente a 
terceros, Sino Jdesde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- REPOSICION: 

En los casos de pérdida, deterioro o destrucción de certificados 

provisionales o títulos de acción, se procederá de acuerdo con (lo dispuesto 
en el artículo doscientos diez de la Ley de Compañías.f En los demás 
aspectos concernientes a las acciones y a los títulos de acción y que no 
estuvieren previstos en los presentes estatutos, se sujetarán a las 
disposiciones. del artículo ciento noventitres de la misma Ley de comparada. 

CAPITULO 1I11.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- DIRECCION Y ADMINISTRACION: 

La Compañía estará gobertada por la Junta General de Accionistas y 
administrada por el Directorio, Presidente, Vicepresidente y Gerente 

General. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

La Junta General, constituída por la reunión de accionistas efectuada de 
acuerdo con la Ley y los estatutos, es el órgano supremo de la Compañia, y 
tiene poderes para resolver sobre los asuntos relacionados con los negocios 
sociales, y tomar, dentro,de los límites establecidos r la Ley y por el 
presente estatuto, las isiones que creyere convemientes para la buena 
marcha de la Compañía. / . 

$ 
e 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: 

Es competengía de la Junta General de Accionistas: 
a) Designar” y remover al Presidente, al Vicepresidente, a los Vocales del 

Directorio y al Gerente General de la Compañía; 
b) Designar y remover a los Comisarios de la Compañía; 
c) De ser pertinente,” seleccionar a la persona o firma que realizará la 

Auditoría Externa; 
d) Conocer el balance, las cuentas de pérdidas y ganancias, el informe de 

administración, de Comisarios y, si fuere del caso, «el de Auditoría 

Externa y adoptar las correspondientes resoluciones; 

e) Resolver acerca. del destino de las utilidades; sí las hubiers; 

£) Acordar cualquier reforma que altere la: cláusulas del contrato social, 
tal el vaso de aumentos o disminuciones de capital, reformas del 
estatuto, fusión, transformación y, en general cualquiera otra que 
modifique el indicado contrato; / 

/ 

a
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g)Fijar la remuneración de los Miembros del Directorio; 
h) Autorizar al Gerente General la compra y venta de bienes inmuebles, 

así como la constitución de gravámenes sobre éstos y sobre los bienes 
muebles de la Compañía, 

i) Autorizar al- "Gerente General para que pueda celebrar todo acto o 
contrato cyfa cuantía exceda de quinientos salarios mínimos vitales 
generales; 

Jj) Resolver sobre la emisión de obligaciones y partes beneficiarias; 
k) Disponer que se inicien lab acciones correspondientes a que hubiere 

lugar contra los -4¿dministradores a o 
1) Interpretar, n forma obligatoria para los accionistas, el presente 

estatuto; 4 

m) Ejercer 'lás demás atribuciones que por mandato de la Ley le 
corrresponden. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- CLASES.” DE JUNTAS: 

Las reuniones de Junta cenerl de Accionistas serán Ordinarias y 
Extraordinarias: Las Ordinariay se efectuarán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
económico de la Compañía, para conocerí cuando menos, los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres cuatro del artículo doscientos 
setentitres de la Ley de Compañías, además de cualquier otro asunto 
puntualizado en el orden del día de la convocatoria. Igualmente podrá 

deliberar y resolver sobre la suspensión o moción. .de los Comisarios, aún 
cuando el asunto no figure en el orden del día de la convocatoria. 

Las Extraordinarias se reunirán en cumMíquier tiempo, para tratar los 
asuntos puntualizados ef la convocatoria 

     

    

ARTICULO DECIMO ojo .«- CONVOCATORIAS: 

Las convocatorias/ para cualquier tipo de junta las efectuará el Gerente 
General de la Compañía o quien lo reemplace. En los casos previstos en la 
Ley, podrán convocar a Junta General los Comisarios de la Compañía. 

También podrán pedir, por escrito, al Gerente General la convocatoria a 
Junta General, el o los accipnistas que representen por lo menos el 
veinticinco por ciento del pital social, para tratar los asuntos que 
indiguen en su ento “del dp el Gerente General reusare hacer la 
convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de quince días, ntados ' 
desde el recibo de la solicitud, los peticionarios podrán cols al 

Superintendente de Compañías, recabando dicha convocatoria; además, 
cualquier accionista, sea cual fuere el número de acciones que represente 
podrá requerir la convocatoria a Junta General si dentro de los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio económico, nó se hubiere convocado a 

Junta General de Accionistas con el objeto de coñocer y resolver sobre los 
asuntos puntualizados en los numérales dos, es y cuatro del artículo 

doscientos petentitres de la Ley de Compañías. , 
Para los casos de segunda y tercera convocatofia se estará a lo dispáeato 
en el artículo doscientos ochentidos de la Ley de Compañías. Las 
convocatorias a Vunta General de Accionistas, sean estas ordinarias o 

    

  

extraordinarias, se publicarán en uno de los periódicos mayor 
circulación en el domicilio principal de la Compañía, mediante aviso cuya 
dimensión mínima deberá ser de dos columnas por ocho centímetro” insertada 
de preferencia en las secciones de información económica, conYocho as de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Toda resolución sobre 
asuñtos no expresados en la convocatoria será nula, excepto enel caso 

     emisarios serán convocados especial e individnalmente por nota 
además de la mención correspondiente en el aviso de prensa que 

A la convocatoria a los accionistas. ? / 

?
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ARTICULO DECIMO NOVENO.- LUGAR DE LA REUNION: 

Las juntas generales, tanto ordinarias c extraordinarias, se reunirán en: 

el domicilio principal de la Compañía: so contrario, serán nulas, salvo 

lo que se prevé en el artículo empañas 

ARTICULO VIGESIMO:- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: 

No obstante lo dispuesto en los artículos teriores, la Junta General de 
Acoionistas podrá constituirse sn ocualgaier tiempo y lugar, dentro del 
territorio nacional y sin necesidad de previa convocatoria, para tratar 
cualquier asunto, siempre que se. uentren reunidbs, personalmente o 
representados, todó el capital pagado de la Companía y, los concurrrentes 
resuelvan unán ente celebrar la Junta. Para que las Juntas de esta 
clase tengan validez, el acta respectiva deberá estar firmada por todos los 
concurrentes. 

  

    

    

   

  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE - JUNTA: 

Las sesiones de Junta General serán dirigidas por el Presidente de la 
Compañia; y, en falta, por el Vicepresidente y, a falta de ambos, por el 
accionista designado por la propia Junta. Actuará como Secretario el 
Gerente General, en ausencia o impedimento de éste, la persona que la junta 
determine, . 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: 

Los accionistas podrán actuar en las Juntas Generales por medio de sus 
representantes legales, cuando fuera del caso, o a través de las personas 
que designen para tal efecto, mediante poder notarial o carta-poder 

dirigida al Gerente General de la compañía y 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- QUORUM DE INSTALACION: 

Para que la Junta General de Accionistas reunida por primera convocatoria 

pueda considerarse legalmente instalada, los concurrentes a ella deberán 

representar, por lo menos, la mitad del capital pagado. 
El quórum de instalación para los casos de segunda y “tercera convocatoria 
será el estáblecido en el artículo doscientos ochentidos de la Ley de 
Compañías. os 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- VOTACION Y QUORUM DECISORIO: / 

Los accionistas tendrán deregho a voto én proporción al valor pagido de sus 
acciones y las decisiones de Junta Ggñieral serán tomadas porémayoría de 
votos del capital pagado concurrente'a la reunión. Los votos en blanco y 
las abstenciones Be sumarán a la mayoría. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ACTAS: 

De cada sesión de Junta General deberá formularse un acta redactada en 

idioma castellano, en hojas móviles escritas a máquina y que deberán ser 
foliadas con numeración coptínua y sucesiva y rubricadas una por una por el 
Secretario de la junta. Ano actas de Junta Ceneral contendrán cuando menos 
el lugar, día y hora de la celebración de la sesión; los nombres de las 
personas que intervienen como Presidente y Secretario; la transcripción de 
la Convocatoria o el orden del día ácordado; la relación sumaria y ordenada 
del desarrollo y las deliberaciones dé la Junta, así como la transcripción 
de las resoluciones de ésta y lá proclamación de los resultados de la 
votación,” con la constancia del número de votos a favor o en contra y las 
abstenciones o votos en blanco; el detalle de los documentos ' incorporad>s 
al expediente de la sesión; y, las firmas del Presidente y ¡del Secretario 
de la Junta, o de todos los accionistas, según ses el NA 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- EXPEDIENTES: 

De cada Junta General se formará un expediente que contendrá:
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a) La hoja d periódico en la que conste lapublicación de la convocatoria; 
b) Copla d las comunicaciones dirigidas a los Comisarios convocándoles a 

la Junta; . 
Cc) Lista de los accionistas asistentes con la constancia de las acciones 

que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les 
corresponde; 

d) Los nombramientos, poderes o cartas - poder presentados para actuar en 
la Junta; / . 

e) Los demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta; y, 

£) Copia certificada del acta suscrita por el Secretario de la Junta, dando 

fe de que el documento es fiel copia del original. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES: 

Las resoluciones de la Junta General, .tomadas con sujeción a la Ley y a los 

estatutos, son obligatorias para todos los accionistas, inclusive para los 

no asistentes o los que votaren en contra, sin perjuicio de la facultad que 
les otorga a los ccionistas los artículos doscientos veintiocho, 
doscientos veintinugve, doscientos noventa y uno y doscientos noventidos de 
la Ley de Compañí 

    

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DEL DIRECTORIO: 

Los Vocales del Directorio seyán elegidos por la Junta General de 
Accionistas, por el período de uf año y estará integrado por el Presidente, 
el Vicepresidente, tres Vocales Principales y tres Vocales Suplentes, 
quienes deberán actuar en los casos de ausencia temporal o definitiva de 
los respectivos principales.- El Presidente y el Vicepresidente de la 
Compañía ostentarán estas mismas dignidades dentro del Directorio. El 
Gerente General de la Compañía actuará como Secretario del Directorio y 
tendrá y informativa, pero sin voto. En caso de falta o ausencia del 
Gerente/General, los miembros del Directorio designarán un Secretario Ad- 

hoc. 

ARTICULO VIGESIMO  NOVENO.-— CONVOCATORIA A SESION DE DIRECTORIO: 

Las convocatorias a sesiones de Directorio las realizará el Presidente, 

cuando éste las considere oportuno o a pedido de cualquiera de los miembros 

del Directorio. Las convocatorias sé las efectuarf' mediante comunicación 

escrita dirigida a todos y cada uno de sus miembro, 

ARTICULO TRIGESIMO.+ QUORUM DE INSTALACION RESOLUCIONES: 

El Directorio podrá instalarse legalmente cuando concurran a la sesión 

cuando menos tres de sus miembros. El Directorio adoptará sue resolucion 

por simple mayoría de votos de sus integrantes y serán de cumplimiento 
obligatorio. 

ARTICULO TRIGESIMO  PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL  DIReCTORIO: 

son atribuciones y deberes del Directorio, las siguientes: 
a) Velar por la buena marcha de la Compañía y por el cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias, las emanadas del estatuto social 
y las resoluciones adoptadas por Junta General; 

b) Resolve los asuntos que sometan a consideración el Presidente, el 
Vicepresidente, o el Gerente General; 

las proformas presupuestarias y someterlas a aprobación de la 

neral; : 

d) Autógizar la creación de sucursales y agencias; 

al Gerente General la realización de todo acto o contrato 
excéda lop trescientos salarios mínimos vitales generales; y, 

previstas en la Ley y en los presentes estatutos. 
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ARTICULO “TRIGESIMO SEGUNDO.- LIBRO DE ACTAS DE DIRECTORIO: 

De cada sesión de Directorio deberá formularse un acta redactada en idioma 
castellano, en hojas móviles esoritas a máquina y contendrán una relación 
sumaria y ordenada del desarpóllo de la sesión, así como la transcripción 
de las resoluciones de éste / 

CAPITULO IV.-. DE LA REPRESENTACION LEGAL Y DE LOS FUNCIONARIOS 
DE LA COMPAÑIA. 

          

ARTICULO  TRIGESIMO., FERCERO.- REPRESENTACION LEGAL: “— 
La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañías será 
ejercida por «el rente General, en ausencia, falta o impedimento de éste, 

ARTICULO  TRIGESIMO > C TO.= DEL PRESIDENTE: 

La Compañía tendrá Presidente, que será elegido por la Junta General, 
para un período de tn año, y que podrá Bér indefinidamente reelegido. Son 
funciones del Presidente: 
a) Presidir la Junta General de Accionistas y las sesiones del Directorio 

de la Compañía; 
b) Suscribir los títulos de acción, conjuntaménte con el Gerente General; 
c) Cumplir y hacer cumplir las resolticiones y acuerdos de Junta General de 

Accionistas y del Directorio; 
d) Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las sesiones de 

Junta General de Accionistas y del Directorio; 
e) Suscribir, el nombramiento de Gerente General; 
£) Reemplazaf al Gerente General, en caso de falta, ausencis o impedimento 

temporal* o definitivo, con sus mismos deberes y atribuciones; 
g) Supervigilar las operaciones y la marcha económica de la Compañía; y, 
h) En general, las demás atribuciones que le confiere la Ley, los presentes 

estatutos, la Junta General de Accionistas y el Directorio. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO. DEL VICEPRESIDENTE: 

La Compañía tendrá un Vicepresidente que/será elegido por la Junta General 
de Accionistas, por el período de un año y podrá ser indefinidamente 
reelegido. fs atribuciones serán: 

al Presidente de la Compañía, en caso de falta, ausencia o 
to temporal o definitivo, con sus mismos deberes y 

    

  

atribucione 
bj Asistir a pes sesiones de Directorio como uno de sus miembros; y, 

c) Las demás previstas en la Ley y en el presente estatuto. 

ARTICULO  TRIGESIMO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL:  - 

La Junta Geñeral de Accionistas nombrará al Gerente General, por un periodo 

de cinco Años, el migmo que podrá ser indefinidamente reelegido. El 
Gerente Géneral 
tendrá a su cargo la administración de la Compañías y sus funciones 
especificas serán: 
a) Sonrocal a Jánta General de Áccionistás y actuar como su Secretario; 
b) Actuay c isegretario en las sesionés de Directorio; 
c) Suscribir fos ftítilos de acción, conjuntamente con el Presidente; 
d) Representar jádigdial y áxtrajudicialmente a la Compañía; 
e) Nombrar y Y vgr a lgs trabajadores de la Compañía; 
f) Dirigir él movimientg económico-financiero de lá Compañía; 
3) Presentar a la Juntá General de Accionistas el informe de labores, los 

balances de situación y de resultados y la propuesta de distribución de 
utilidades, : en el plazo de sesenta días contados a partir de la 
terminación del ejercicio económico;
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h) Llevarf los libros de actas de Juntas Generales de Accionistas, de 
Directorio y de acciones y accionistas de la Compañía; cuidar del 
archivo y lá correspondencia de ella; 

i) pato onde a nombre de la Compañía, en la celebración de actos y 

contrato cuya cuantía no exceda de los trescientos salarios mínimos 

vitales generales. Para la celebración de actos y contratos superiores 
aveste monto e inferiores a los quinientos palarios mínimos vitales 
generales, deberá obtener autorización del Directorio y, para.aquellos 
gue superen los quinientos salarios mínimos vitales generales, deberá 
obtener la autorización de la Junta General de Accionistas, todo, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de 18 Ley de Compañías; y, 
3) Todas aquellas contempladas en la Ley de Compañias 

CAPITULO V.- DE LA FISCALIZACION. > 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- FISCALIZACION: : 

La Junta General de Accionistas designará anualmente dos Comisarios, uno 

Principal y uno Suplente, que ejercerán la fiscalización de la Compañía. 
Fl Comisario Principal y el Suplente serán elegidos para un período de un 
año y podrán ser indefinidamente reelegidos. Las atribuciones de los 

Comisarios serán las contempladas en el artículo trescientos veinte y uno 
de la Ley de Compañías. 

    

   

ARTICULO. TRIGESIMO GOCTAVO.- AUDITORIA EXTERNA: 

La Junta General de Accionistas de ser procedente, seleccionará la persona 

o firma Auditora Externa de la Compañía, .que deberá cumplir con as 
funciones previstas en la Sección correspondiente de la Ley de CompañigKB. 

CAPITULO VI.- DESTINO DE LAS UTILIDADES Y EJERCICIO 

ECONOMICO. 

ARTICUL: TRIGEBSIMO NOVENO.- DESTINO DE LAS UTILIDADES: 

De los/beneficios líquidos anuales se tomará un porcentaje no menor de un 
diez fpor ciento, destinado a formar el fondo de, reserva legal, hasta que 
éste alcance el cincuenta por ciento del capitaY social; el saldo restante 
estará a disposición de los señores. accionistas 

ARTICULO CUADRAGESIMO.- EJERCICIO ECONOMICO: 

El ejercicio económico de la Compañía se iniciar A prtnezo de enero y 
terminará el treinta y uno de diciembre de cada añy. : 

CAPITULO VIT.- OTRAS NORMAS, 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- DISOLUCION Y  LIQUIDACION: 

Para efectos de la disolución y liquidación se estará a lo que/dispone la 

Sección Décimo Primera de la Ley treinta y uno Reformatoria de la Ley de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial número doscientos veintidos, el 

veintinueve de Junio de mil novecientos ochentinueve. En caso de 
liquidación actyará como liquidador el Gerente General de la Compañía, 
salvo que la Jutta General de Accionistas decida que actúe expresamente 
otra persona. 

   

   

   

CUADRAGESIMO SEGUNDO. NORMAS COMPLEMENTARIAS: 

previsto en el preseyte estatuto se estará a lo dispuesto en la 

vañías y, sus Reglgmentos y eventuales reformas se entenderán 
a este estatuto.



  

  

Concluída la lectura del estatuto social, el señor Presidente lo pone 
a consideración de la Junta General de Accionistas, la misma que resuelve 
por unanimidad de votos aprobarió «n todas sus partes 

En virtud de las resoluciones precedentes, la Junta General de 
Accionistas decide andlar los actuales títulos-acción y emitír los nuevos, 
con el capital. social incrementado. Adicionalmente, faculta a los señores 
Presidente y Gerente General Encargado para suscribir la escritura pública 
de aumento de capital y reforma y codificación del estatuto social y, 
desplegar todas las gestiones necesarias par que 38: perf-ccionen las 
resoluciones adoptadas por la presente Asmamblewy! 

Por concluídos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió la 
presente Junta General Extraordinaria de Accionistas, el señor Presidente 

pide a Secretaría que se proceda a la redacción del acta, para lo cual 
solicita que la Junta General de Accionistas acuérde un receso de cincuenta 
minutos, que se resuelve por unanimida 

Reinstalada/la Junta General Extraordinaria de Accionistas a las trece 
horas, Secfetaría da lectura a la presente acta, la misma que es probada 
por los concurrentes y suscrita por todos los accionistas y los señores 
Presidente y Secretario de la Junta. En Quito, dieciseis de noviembre de 
mil novecientos noventidos, a las trece horas cincuenta minutos. 

pa agregan-.a “expediente de la presente Junta: a) Copía certificada del 
a; b) ylst a de los accionistas concurrentes; y, c) Nombramiento del 

ipresentiaste 1 Legal del Banco del Pichincha e. As 

  

ACCIONISTA 

  

representado por el 
Sr. An onio Acpata E. : 

q . S : - : Liza 2 2) 

| a GT Villacreses / . ACCIONISTA o] 

) 

Es fiel copia del original gue reposa en el Libro de Actas de 
Juntas Generales. 

LO |CERTIFILO 
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Co aobes 
GERENTE GENERAL ENCARGADO-SECRETARIO 

   

 



TO EXNTENCALO . Vo, 
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Se otorgó 2nte si, 
y en fe de ello conficro esta TERCERA CuFIa ClaTis"CAaD,s, 
en tuito, a ajez de febrero Ge mil novecientos noventa 

e tres Y 
    

Dr. GU-TMO FLORES ULA YEGDI 

NOTÍÑxIO NOVENO EL Cv. PoX CULITO 
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a jesolución NO 5% Lo ! z 

ds , e intendencia de Compañia, tom 

Seta de ms aprobación al margen de 

matriz de la escritura pública de: | 

1 lo Xx No ANA 
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Quito, a27 de   



daoNnN os: 

Cuepliendo con lo divpuesto por la cuporintendeuncia de 

Compañías mediante kesolución Nosybelol.ldob0é experiada el 159 

de abril de 1.993, tomé nota al margen ce la matriz de la ese 

eritura de Constitución de la Compañla"riciidcrá cisiomás ACUVI 

C.As" celjebraía en la Potaría Quinta de Quito el 16 de marzo de 

1.986, sobre la Aprobación «el Aumento de Capital y Reforuas de 

¿ipbtatutos que antecede. 

Quito, 14 de mayo de 1.993 
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20 

ta fecha queda queda inscrito el presente Socumento y la Resolu»- 

lción número seiscientos a«henta y dos, del señor Intendente d 
  

compañías de Quito, de 15 de abril de 1993, bajo el número 
  

948del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al margen 
  

de la inscripción número 783 del Registro Mercantil, de cuatri >
 

  

de junio de míl novecientos ochenta y sdeis, a fs. 1597vta., 

  

tomo 117,- Queda archivada la segunda copia certificada de la 
  

escritura pública de aumento de capital reforma y dodificació CS
 

  

de estatutos, de la compañía “PICHINCHA SISTEMAS ACOVI C.A.”, 

  

otorgada el 10 de febrero de 1993, ante el notario noveno dei 
  

cantón, Dr. Gustavo Plores Uzcátegui .- Se dá así cumplimiento 

  

a lo dispuesto en el Art, Tercero de la citada Resolución, de 
  

conformidad a lo establecido en elBecreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 3878 de 292 de agosto 
  

del mismo año.- Se anoté en el Repertoczio bajo el número 9884|- 
  

Quito, a seís de nayo/19a mil noyecientos noventa y tres.- EL 
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